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DOCTORADO / DOCTORADO EN ARQUITECTURA, ARTES Y DISEÑO 
DOCAAD 
   
 
Arquitectura, Artes, diseño y Urbanismo / Instituto de Investigación y postgrado 

 

 

 
      

  

 

  
- Contribuir al conocimiento mediante las Tesis de Investigación Doctoral en las áreas de Arquitectura, Artes, Diseño. Con 
formación holística en tres corpus de formación individual acorde a las temáticas de cada investigación. 
- Lograr la coherencia académica y excelencia en la investigación de diversos temas que respondan a la formación académica 
de la Facultad, complementando a la formación del Doctorado en Planificación urbana. 
- Cursado flexible y conducente a la temática particular de cada perfil de Tesis Doctoral. 
- Establecer un cuerpo colegiado de Docentes e investigadore meritorios que conformaran el Comité Académico, nivel decisional 
y el Comité de tutores que es el nivel conducente en a investigación de cada Tesis Doctoral.  
- Consolidar un cuerpo académico de estructura solida en la investigación en Arquitectura, Artes y Diseño. 
 
 
  

 
DOCTOR EN ARQUITECTURA con mención en Artes/ Diseño 

 

 
Profesionales con grado de Maestría, afines a la disciplina de la Arquitectura, Artes y Diseño gráfico, como profesionales que desarrollen el campo de 
la tecnología constructiva, Ingeniería Civil o de las ramas de la historia como historiadores, ingenieros ambientales, sociólogos y antropólogos. 
 

 

 
Una vez concluido el programa el Post Doctor cumplirá con las exigencias de ser un investigador académico y social de carácter inter, multi y 
transdisciplinar y que al tener un post doctorado tiene la capacidad de formar profesionales con grado de doctor. 
Será capacitado para promover el desarrollo de procesos de investigación de alto nivel científico, aplicando marcos y estándares internacionales en la 
escritura y divulgación científica. 
Podrá contribuir en la solución de las demandas y necesidades científicas, técnicas y culturales, educativas de la sociedad boliviana. Además de 
elevar la formación de profesionales en la enseñanza e investigación al interior de las universidades. 
Contribuirá al mejoramiento del Sistema de la Universidad Boliviana, cualificando a su plantel docente en todos los ámbitos del sistema educativo. 
 

 

 
La estructura curricular de un programa Doctoral no-escolarizado debe contemplar la elaboración de un trabajo científico (Tesis Doctoral) y el 
desarrollo de un conjunto de actividades no-escolarizadas y trabajos parciales, tales como:  
1) Realización de pasantías, prácticas y/o trabajos de campo.  
2) Redacción de informes de investigación. Secretaría Nacional de Postgrado - CEUB Reglamento Programas Doctorales No Escolarizados  
3) Redacción de documentos científicos y publicaciones indexadas reconocidas: artículos, libros, capítulos de libros, entre otros.  
4) Participación en coloquios o seminarios.  
5) Elaboración de trabajos en equipos de investigación reconocidos y consolidados en el ámbito académico. 
 6) Asesoramiento de trabajos de investigación y desarrollo de actividad docente a nivel de pregrado y/o posgrado, relacionados a la temática de 
investigación. 
 7) Presentación y exposición de los avances de la tesis doctoral. Artículo 21. Para la realización de las actividades académicas del programa 
Doctoral cada doctorando debe vincularse a centros y/o institutos de investigación, universidades o proyectos – nacionales o internacionales- 
relevantes y pertinentes para el desarrollo de la investigación de la tesis doctoral. Estos vínculos deben ser concertados por el/la postulante o por el 
Comité Académico del programa doctoral debiendo pasar necesariamente por la aprobación del mismo. 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 

DIPLOMA Y GRADO ACADÉMICO QUE OTORGA 
 

PERFIL DEL POSTGRADUADO 

ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

NIVEL Y NOMBRE DEL PROGRAMA DIPGIS 

FACULTAD Y / O UNIDAD DE POSTGRADO 

Resolución Facultativa No   ……………….. 

Resolución del H. C. U.  No.  ………………. 

PERFIL DE LOS POSTULANTES 
 



 

 
 
Para ser considerado doctorante de un programa de doctorado no-escolarizado debe cumplirse con lo establecido en el Reglamento General de 
Estudios de Postgrado de la Universidad Boliviana, en la normativa interna de cada Universidad y en el Reglamento específico del Programa Doctoral 
no-escolarizado. 
Para su admisión, el postulante debe poseer Título o Diploma de Maestría y cumplir con la elaboración, presentación, exposición y aprobación del 
plan de proyecto de investigación doctoral ante el Comité Académico, de acuerdo al Reglamento específico del Programa Doctora l no-escolarizado, el 
Comité una vez escuchada la exposición del candidato a doctorante bajo dictamen específico, dará su consideración de rechazo o de aceptación a la 
investigación doctoral, otorgándole la calidad de Doctorante por los tres años de programa, como también se le otorgará un Tutor de Tesis.  
 

 
  Publicación de la Convocatoria en un medio de prensa escrito:       Hasta     01 / 02 / 23 
                                                                         Registro de postulantes:          Desde   10 / 02 / 23              Hasta    01/ 05 / 23 
                                                                         Inscripción:                          Desde   01 / 03 / 23              Hasta    31 / 05 / 23 
                                                                         Inicio de estudios                         Desde   01 / 06 / 23              Hasta    30 / 06 / 26 
  

                                                                                TRES AÑOS                                                                                                                                                           

 

 

 
                                                                             

 NO ESCOLARIZADO 
 

….                                               20 

 
                                                        .NO EXISTEN BECAS 
 

 

      
                                                       Costo doctorado / 35.000 bs. / Pago en una cuota de matricula 5.000 bs. / Tres cuotas de 10.000 bs. 
 
 
 

   

       P. PhD. Gonzalo Edgar Salazar Antequera Teléfono móvil WhatsApp: +591 78785401 

 
 
     Dirección:      Avenida / Calle:  …………….  
     Telefono:      ....................     Celulares: ............................ 
     E mail:            .................... 
                                                                       Página WEB: ................... 
                                                                       Facebook:      .................... 

 

 

 

ASIGNATURAS O MODULOS NOMBRE Y APELLIDOS DE DOCENTES 

CARGA 
HORARIA 

PRESENCIAL 
A 

CARGA 
HORARIA NO 
PRESENCIAL 

B 

HORAS 
ACADEMICAS 

 
A + B 

CREDITOS 
 
 

(A + B) / 40 

  Seminarios Inducción 
1. Investigación Doctoral Lourdes Rizo   16 16 1 

2. Epistemología de la Investigación  Ana Cravino  48 48 3 

3.  Escrito científico Martin Motta  48 48 3 

REQUISITOS DE ADMISIÓN 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

DURACIÓN DEL PROGRAMA 

HORARIOS 

NÚMERO DE PLAZAS 

NÚMERO DE BECAS 

COSTO EN BOLIVIANOS 

NOMBRE DEL COORDINADOR 

MAYOR INFORMACION 

PLAN DE ESTUDIOS 



 



 


